
CARTA DE LOS REYES MAGOS 

A LOS NIÑOS DE ESPAÑA



Querido niño:

Seguramente, si ya sabes leer, te habrá llenado de sorpresa

recibir esta carta a 20 de diciembre. Si todavía no sabes leer te

importará una higa y seguramente ya la habrás mordisqueado y

llenado de mocos y babas… pero ese es tu problema, chavalote.

Nosotros te teníamos que mandar la carta y aquí está, porque

nuestros asesores en protección de datos, los de Privacidad Lógica,

nos han echado una bronca porque, pese a que nos lo habían dicho,

durante todos estos años nos habíamos pasado por el forro eso del no

se qué del derecho de información y que sí o sí este año sin falta nos

teníamos que poner al día y, de paso, intentar cumplir con el nuevo

RGPD en la medida de lo posible.



Así que, antes de que nos mandes tu carta, vamos a intentar
explicarte una serie de cuestiones de forma, dice el RGPD,
transparente, inteligible y con un lenguaje claro y sencillo, para que
luego no puedas decir eso de “yo no sabía nada”. También se pedía
concisión, y lo hemos intentado, pero chico, no ha habido forma
humana o divina de conseguirlo: es imposible ser breve con todo lo
que te exigen decir.

En fin, mocoso, que sepas que lo que nos cuentas en tu carta
se va a incorporar a un fichero de datos personales, debidamente
inscrito en la AEPD, al que hemos bautizado como REPARTIENDO
ILUSIÓN, cuya finalidad es atender en la medida de lo posible las
peticiones de regalos que nos has hecho.



Ese fichero lo manejamos nosotros, los Reyes Magos de
Oriente, que no tenemos DNI, NIF, CIF ni nada por el estilo, ni falta que
nos hace, que todo el mundo sabe los años que tenemos: 2016 y un
puñado más, que ya éramos mayores de edad cuando nos fuimos de
excursión a Belén.

Tampoco tenemos domicilio fijo, porque para qué, si solo
aparecemos un día al año, nos llevan toda la tarde de desfile en desfile
y luego nos pasamos la noche de casa en casa, bebiendo cava a
tutiplén y cebándonos con galletas de chocolate, polvorones y turrón.
Así que por mucho que nos buscases no nos ibas a encontrar.

Eso sí, tenemos a tres pringados, Luís, Javier y Alfonso, que
nos hacen de DPO’S y a los que puedes dar la lata si quieres en su
página www.privacidadlogica.es



La base jurídica que ampara el tratamiento de tus datos por

nuestra parte es el artículo 1.1 del Código Civil, que dice que la

costumbre es, entre otras, fuente del derecho. Desde 1912, como

mínimo, se celebran en España cabalgatas el cinco de enero, así que

la tradición ampara plenamente tu derecho a creer en los Reyes

Magos, aunque a veces nos vistan con cortinas de ducha para la

cabalgata en la capital, y a nosotros obliga, en justa correspondencia,

a que intentemos colmarte de regalos en agradecimiento por tu fe en

nosotros.



Que sepas que lo que nos cuentas en tu carta es secreto y

queda entre tú y nosotros.

Solamente, si has sido malo, comunicaremos tu nombre y

dirección a nuestro amigo Satanás para que pueda hacerte llegar un

poquito de carbón en vez de regalos.

Y este año, como gran novedad, si has sido rematadamente

malo, cederemos tus datos a los presidentes del Parlamento Europeo y

del Consejo de Europa para que te hagan llegar un ejemplar del nuevo

RGPD… esperamos de corazón no tener que descubrir que has sido

tan malo, de verdad.



Debes saber que somos gente responsable y que,

conocedores de que tratamos los datos de todos los niños de España,

hemos realizado una evaluación del impacto que supone nuestra

actividad, y hemos llegado a las siguientes conclusiones, que

compartimos contigo porque nos han dicho que se tienen que hacer

públicas:

• Si los regalos que recibes son los que habías pedido en tu

carta, te quedaras felizmente impactado.

• Por el contrario, si no lo son, te quedarás dolorosamente

impactado: la vida tiene estas cosas.



En cuanto a las transferencias internacionales de datos, el

trasiego de datos de una comunidad autónoma a otra cuando escribes

la carta en Madrid o Almería y te vas a pasar las Navidades a casa de

tus abuelos en Barcelona, donde recibes los regalos, por ahora no se

considera envío de información fuera del espacio económico europeo,

así no hemos tenido que pedir ningún permiso especial. Con el tiempo

ya veremos cómo termina la cosa.



¿Qué cuánto tiempo vamos a guardar tus cartas? A nosotros

nos gustaría guardarlas toda la vida, pero no nos dejan por un rollo de

la calidad: quieren que las cartas de un año las guardemos solo hasta

el siguiente, cuando nos enviéis las nuevas. Ni que fueran un listín

telefónico…

Pero al final vamos a hacer lo que nos de la gana: Mientras

recibamos carta de tu parte las conservaremos. Y el año que dejemos

de recibirla cogeremos todas las que nos has mandado a lo largo de

los años y se las daremos a los camellos de merienda, por aquello de

la destrucción segura de la información.



Derechos ARCO: no te reconocemos ninguno, no vengas a
darnos la lata. El único derecho que tienes reconocido, si no te gustan
los regalos, es el de pataleo, y para ese hemos delegado su atención
en tus padres, que ya sabes dónde viven.

Derecho a la portabilidad de tus datos: si nos has hecho
llegar tu carta a través de nuestra nueva página web, que sepas que si
antes de la noche del cinco de enero cambias de idea no atenderemos
ninguna petición de portabilidad y ni de coña portaremos tus datos a la
web de Santa Claus, sólo faltaría. Te chinchas y te quedas sin regalos,
por chaquetero, porque en este caso lo único que recibirás es lo peor
de lo peor que puedas imaginar: sí, un ejemplar del RGPD, para que
reflexiones y aprendas para el año que viene.

Y si no aprendes y eres reincidente, te mandaremos la edición
comentada, que esa sí que da miedo de verdad. Así que tu mismo.



Tratamientos y decisiones automatizadas: nosotros somos

gente seria, y aquí no hay tratamientos automatizados. Todas las

decisiones las tomamos personalmente nosotros tres, que nos leemos

todas y cada una de las cartas que nos mandáis y votamos en cada

caso si habéis sido buenos o malos, e incluso admitimos votos

particulares.

Aquí lo único automatizado es nuestra ingesta diaria de

medicación, que a nuestra edad el mejor regalo es un pastillero con

reloj: a las nueve, la pastilla amarilla; a las doce, la azul; a las seis, esa

rosita tan mona; a las once de la noche…



Que sepas que en relación con todo esto que te hemos
contado sobre el tratamiento de tus datos de carácter personal puedes
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de
Datos, pero, siendo sinceros, no sé si te va a servir de algo: ellos
también nos mandan su carta, y si quieren recibir el scalextrix…

En fin, para terminar solo nos queda formularte un ruego: por
favor, dile a tu padre que firme al pie de esta carta y la metes dentro
del sobre en el que nos enviarás tu carta pidiéndonos regalos, porque
no andamos a estas alturas de año muy boyantes de liquidez y para
evitar que nos metan un puro del copón necesitamos acreditar que te
hemos informado de todo lo que te hemos contado. Si no haces así
negaremos haber recibido tu carta y te quedarás sin regalos.

Así que….



¡FELIZ NAVIDAD Y PRÓSPERO AÑO NUEVO!

Luis Salvador www.luissalvador.com

Javier Sempere www.fjaviersempere.wordpress.com

Alfonso Pacheco www.alfonsopachecoabogado.es

Y todos juntos…. www.privacidadlogica.es

http://www.luissalvador.com/
http://www.fjaviersempere.wordpress.com/
http://www.alfonsopachecoabogado.es/
http://www.privacidadlogica.es/

